AL MINISTRO DEL INTERIOR
D. XXXXX con DNI XXXXX, Guardia Civil con destino en el xxxxxxxxxxxxxx, asistido en el presente trámite por D. Antonio Suárez-Valdés González, letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, con número de colegiado 52396, como mejor proceda en Derecho DICE:

PRIMERO: El dicente es xxxxxxxxx en situación de servicio activo y destinado en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.
SEGUNDO: En la noche del martes 27/02/2018, representantes de cuatro sindicatos policiales y ocho asociaciones de la Guardia Civil alcanzaron un principio de preacuerdo con el secretario de Estado de Seguridad, por el que el Gobierno se comprometía a destinar 807 millones de euros en tres años, para supuestamente equiparar los salarios de Policías y Guardias Civiles con los miembros de las policías autonómicas. 

A mi juicio, la subida salarial ofrecida por el ejecutivo resulta a todas luces insuficiente, ya que con la misma no se conseguiría la efectiva y real equiparación salarial con las Policías autonómicas, que seguirán cobrando mas que un Policía y un Guardia Civil, de forma, a mi entender, injusta, perpetuándose de este modo el sangrante agravio comparativo existente en la actualidad. 
Además, efectuado estudio de dicho ofrecimiento por Gabinete Jurídico Suárez-Valdés, el mismo me informa que dicha subida salarial no afectaría al alza a las pensiones del personal incluido en el régimen de clases pasivos (mayoritario en ambos cuerpos) y si que lo haría, en relación con el personal mas moderno, incluido en el régimen general de la Seguridad Social, generando de este modo un terrible agravio comparativo, agravado por el sistema proporcional de tributación vigente en España y que me impondría una mayor tributación, con unos menores derechos. 
Dicho preacuerdo debía ser ratificado mediante consulta vinculante de la totalidad de los afiliados de dichos colectivos, discriminándose de este modo al dicente.

Es mas, la supuesta votación que se habría de desarrollar se debería celebrar entre las 09:00 horas del lunes 06/03/2018 y las 15:00 horas del miércoles 08/03/2018 a través de una web a la que los afiliados de sindicatos y asociaciones podríamos acceder con un usuario y una contraseña que recibiríamos a través de correo electrónico, pudiendo supuestamente elegir entre tres opciones -‘sí’, ‘no’ o abstención.
Iniciado el periodo de votación, el día 06/03/2018, se comunicó que la plataforma de votación había sufrido un supuesto y sospechoso ataque por Hackers que iba a retrasar la votación, por lo que permanezco espectante. No obstante lo anterior, esa misma tarde recibo la noticia, por los medios de comunicación de que, sin mi consentimiento ni aprobación, los sindicatos y asociaciones y en contra de mi opinión y deseo, habían aceptado el preacuerdo alcanzado, alegando una supuesta imposibilidad de efectuar la consulta vinculante planteada a sus afiliados.
No existía a juicio de esta parte ningún tipo de motivo para excluir al dicente del censo de consultados ni urgencia, que hiciera necesario hurtar a la masa de militantes de sindicatos y asociaciones, su también  legítimo derecho a ser consultados en una cuestión en la que se juegan su futuro de tal manera, ya que la respuesta se podría haber dado dos días después cuando se hubieran solventado los problemas de seguridad de la plataforma de votación. 
Pero sin embargo la voluntad inequívoca de nuestros sindicatos y asociaciones no parecía ser la de someter la cuestión a consulta, sino que se lal misma fuera aprobada por aclamación y al encontrarse una férrea oposición en la mayoría de ambos colectivos, decidieron de forma unilateral, primero eliminar dela consulta a sus no afiliados y finalmente, prescindir de la consulta a sus bases ante la evidencia de que la misma resultaría a todas luces negativa.

Según he tenido conocimiento, el próximo lunes 12 de marzo, la Secretaría de Estado de Seguridad de este ministerio, firmará el acuerdo de equiparación salarial con los sindicatos/asociaciones, en las condiciones anteriormente señaladas, extremo este con el que estoy en manifiesto desacuerdo, al pretender firmarse el mismo, con manifiesta vulneración de los derechos de Policías y Guardias Civiles a ser consultados en una cuestión de semejante calado. 
Este funcionario se siente traicionado y engañado por dichos sindicatos/asociaciones y viene por medio del presente escrito a solicitar que se les despoje de cualquier tipo de legitimidad en cualquier negociación de la equiparación salarial que no haya sido sometida a votación entre el 100 % de los colectivos de la Policía y la Guardia Civil, correspondiendo a su ministerio la obligación de garantizar que mi opinión y la de la totalidad de mis compañeros, sea la finalmente tenida en cuenta, ya que mis supuestos representantes me han privado de dicho derecho.

Es por ello que vengo a solicitar que por el Ministerio del Interior se declare la nulidad del proceso de negociación de la equiparación salarial entre Policías y Guardias civiles y el resto de las policías autonómicas, se retrotraiga el proceso negociador y se convoque un referéndum universal vinculante entre la totalidad de los funcionarios de ambos colectivos, estándose al resultado del mismo.
Por todo lo expuesto 
SOLICITO:

Que teniendo por presentado el presente escrito se sirva admitirlo y previos los trámites legales oportunos, dicte en su día una resolución por la cual se declare la nulidad del proceso de negociación de la equiparación salarial entre Policías y Guardias civiles y el resto de las policías autonómicas, se anule cualquier acuerdo adoptado por falta de legitimación activa de sindicatos y asociaciones representada en la mesa para alcanzar acuerdos en contra de la voluntad de la mayoría de sus colectivos respectivos, se retrotraiga el proceso negociador y se convoque un referéndum universal vinculante entre la totalidad de los funcionarios de ambos colectivos, estándose al resultado del mismo, el cual acataré democráticamente.
Por ser Justicia que pido en Madrid a 9 de marzo de 2018.
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